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Así mismo, al tratarse de un contrato plurianual, cuenta con oficio de autorización de la SHCP en términos del artículo 50 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento con número de folio 2023-38-90M-225. 

1. 7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID7 4112584A 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Carretera México-Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante instrumento notarial número 98,846 de fecha 16 de febrero de 

2018, protocolizada ante el Notario Público número 23 de la Ciudad de México, Lic. Bernardo Perez Fernandez del Castillo, 

denominada PROYECTOS DE INGENIERIA SOS SA DE CV cuyo objeto social es la rehabilitación, restauración, reparación, 

sustitución y mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, así como de seguridad a equipos, instalaciones y sistemas de 

elevación. 

2.2. La C. LILIA SERVIN ALMEIDA, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con instrumento notarial número 98,846 de fecha 16 de febrero 

de 2018, protocolizada ante el Notario Público número 23 de la Ciudad de México, Lic. Bernardo Perez Fernandez del Castillo, 

instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PIS180216185 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV. VIADUCTO MIGUEL ALEMÁN NO. 189 INT. 4, 

COLONIA ESCANDÓN I SECCIÓNMIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11800 

3. De "LAS PARTES": 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en I apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia qu en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 

Tercero del Código Civil Fed ral 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que o man parte integral del m smo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la CIUDAD DE MÉXICO , renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre, 

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y 

2.2. 

Por lo anterior expuesto, "EL CIDE" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

NOMBRE 

JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE 

JULIO CESAR DURAN PEREZ 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 

NOMBRE 

POR: 

"EL CIDE" 

CARGO 

TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

GENERALES 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 

14 de 15 

R.F.C 

R.F.C 
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Rr-+PrK1itzR.XXMeF9GlKoRBI•E3NLptZOIYAlzcoP6h3lQXcWIWZ93dcpCpMBrNdMNadfVobRygtlQIRnUr7Zluo/OVCYUztlL8YQEpgdOA6QdaH4W/2XY4AAV683bv63fNAQgWpX+eQfAWt6ggxssn360Qjjbes 

zvta/k.8k4XkjbSbi4vlhkYnFfHVSAdvYTWFY2Nvg4krqEhp04WXCpj YPa6 ldtYaojHMzPDHBPOQObuweyou1Xlf7q3oOj sGp9BQblb4Dd4 /Sf PsA3rXkr+L 7a.4AgeOHV790BHVRej PVQOhiCERG1Av9BlpML13oof 

Pf3I i +KXA.i u6g+eu2JlCWg== 

Firmante: PROYECTOS DE INGENIERIA SOS SA DE CV 

RFC: PIS180216185 

Certificado: 

Número de 

Fecha de Fima: 05/05/202311:22 

HIIGazCCBFOgAvIBAgitoolAVMOthtMOAwMDA.lMTY2ODAy'NjcltOQYJKoZihvcNAQELBQAvggGEMSAwMgYDVQQD09dBWRPUklEQOQgQ0VSVElGSUN.BRE9SQTEUMCwGA.lUECgvlU0VSVklOSUBgREUgQURNSOSJUlRS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaM9gGAlUECVWRUOFULUlFUy9BdXRob3JpdHkx.KjAo9gkqhkiG9vODCQEWG2.NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMC-QGAlUEC-QVdQVYUIE.hJR.EFMROBgNzcsIENPTC4g 

RlVFUlJFUk8X.OjAMBgNVBBEMBTA2MZAWM.QeWCQYDVQQGEWJNWOEZMBoGAlUECAWQQOlVREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEl3VWXQlVBVUhURUlPQZEVMBMGAlUELRMMUOFUOTcwNzAxTk4zMV\NWgYJXoZihvcN 

AQkCEOl yZXNWb25ZYWJSZTogQURNSUSJUlRSQONJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQl WQVJJT1MgQOWgQ090VFJJQl VZRUSURTAeFVOyMj ByMTEy'MDQVMTdaFVOyNj ByMTEyMDQVNTdaM:I IDDj Et 

KCaGA1UEAxMkUFJPWUVDVE9TIER.FIElOROVOSUVSSUEgUORTIFNBIERFIENWMSOvKwYDVQQpEyRQUk9ZRUNl11'1MgREOgSOSHROSJRVJJQSDTRFMgUOEgREUgQlYXLTAr9gNVBAoTJFBSTllFQlRPUyl3ERSBJTkdF 

TklrottlBIFHEtlyBTQSBERSDDVjELMAkGAlUE13hMCTVgxizAh9gkqhkiG9vODCQEWFHNkc2xpbGlhLnNAZ2lhaWWUY29tMSUWilfYDVQQtExx.QSVMx.ODAyMTYXODUgLyBTRUFMNTcWODizNUk.yMR4VHAYDVQQFXXUg 

LyDTROFY.NTcwODizTURGOkx!'.:MDtlwggEiMAOGCSqGSib3DQRBAQOAA4Il3D'lfAwggEKAoIBAQDC'M.uxvfvPNqgXOhFAe3oTvXSvnnOLW'Dna9nNKc+MivrnoxOVOVOk.:rk4mlG/GWHogmmLReA/Z442ily3uY+wjvnT6jaN 

DSAilTlltlv9QCT/az5mOr2VWSGclqtzx.lyRHvFypATH7ro3SIDnxcgPNOBiflQJT6VZWi/OXH/dvll030bOid/68+8QSvieyu..BlBeSie/VSwbTgNOT3ym+Hmj6kjSCX:C32t7FyG70R74VjDbYTBktgvRZTAk.eOk 

xwuL7aVYU2fROUMQli3aAEQVqNekioc35+2N6EvlOWVht+P4NCkaB95/Jx95q2slI6Z7YVQrLyev2cV7mSmLlmf4tLtAg'MDAAGjTzBNMAWGA.10dEvEB/VQCMAA.VCwYDVROPBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIDAQQE 

Awl FoOAdDgNVHSUEFjAUBggrDgRFBQCDDAYIXlfYBBQOHAWlVOQYJXoZihvcNAQRLBQADggI BAICigIX8I tkj 6M2xceGL8qJ3mM/gj tYJqXy4oWIJaK2 9asVJp9hP /dopPcanNBP2bq6umQuufMdnf9kx.WXCINWQE 

OKDGbbgt07YLcRt lOf l 7VV+Q/24EC'Wtll3fl Frn.WlHaTi ug7Q9Y9Ms54dWQgsyAoPBGWhb9EUHgG8 /tA03KoSqx.XXpM/BpZOgKrnQLFd4alZbviDRj Bl WIQPl 7SX6CO/RnSIC.ZLU+OPI4 f fcE2gEu8C9X79bWl/vh2PF 

EObFg/M.qMm.uTj FyiWOlSLYwMW95Be7sSYV07a8ztOSEbPSR4 z:TnAYCPYHMiZ90J3VSDVN0eyoltUNU8EobyOIADCSt jHzTApE4MLRuPRd.ATc6C+y6 P3odDePPTJe loraia6ap5Ri VQLPCUTbtcaRvijHiCi llUeyc 

rc+8M7oMACkMUVu6DntVbG9HDL3C'NH.5EaC4SQApqvfcUHfGnyaSPX.S2XX.ZPBJ4jVyULma.7QngX.XzDVJUeNOrzuy+OmmbIOEQhR.x.VESgvXSYC4c4LS30NllDQL8U2DOaJ529d82gltGGOlozg3fMVcjXVYXiTia4QT 

Pcl6VLib4M.tJfnnxLevIZR8uepVeGhkKcObdS46SE6+7Sdx8kXBN68pHREJ6onlPnXPt9csGol8XH.s2md/6+ZjTVWgI++yjn6QVdBn3FUggPRtyvDrse 

Firma: 

g7W7gfe lO+LMabqPUdzLEK42QXJOA+g2ml4XFVjLOZ6nJ2Tl 7g9D6ViQUJi 70+Lv9ldXfWNPxiGLSKe8QqgDXGoH10l IS8t 92eMy61 l 5 jlU ONSaOhj 8v yHDJCix7QOgbaUZ2WW7 FXghAO+ i lxxPHZ2htmaKQl OXV 

60GTlp2bljm7VaUtk4 3 7 / s7 /E1Xl +638of jgM.2BJBWSIUG/x61Guk2xgfkG/qSe5Qbg3Q0030rqgRanrmwtGMql 76q34XBhpanDHS4 PJUihM/viZZIXGLtmnfTFMPl/WOvtrxr2xzcwf65C+OTybq3sZDG.Rs02Nn 

n4 TFTa52BnhVWoZvPA4 52W== 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. III 
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Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
























